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Resolución Nº 945/ 2022

VISTO: que la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno se encuentra a cargo de la
 investigación , NUNC 2022015406.

RESULTANDO:  1) Que dicha investigación es de gran complejidad, por lo que requiere de suma
dedicación por parte del equipo fiscal.

                               2)    Que de acuerdo a lo previsto por Resolución N.º 845/2021 de fecha 3 de noviembre de
 2021 la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno se encontrará de turno entre los días

24 a 30 de octubre de 2022, 21 a 27 de noviembre de 2022, y 19 a 25 de diciembre de 2022, conjuntamente
con las Fiscalías de Flagrancia de 7º, 8º y 9º turno.

CONSIDERANDO:  1) Que atento a lo expuesto y a las particularidades que presenta la referida causa,
resulta conveniente designar a Fiscales Letrados para subrogar a la Fiscalía de Flagrancia y Turno de 12°
turno durante los períodos antes indicados.

                                   2) Que a los efectos de asegurar el correcto funcionamiento del servicio, es conveniente
 designar a los Fiscales Letrados de Montevideo, Dra. Silvia Naupp, Dr. Leonardo Morales, y Dr. Fernando

Romano, a quiénes se les encargará los turnos de la Fiscalía Penal de Montevideo de flagrancia y turno de
12º turno comprendidos entre el 24 al 30 de octubre de 2022, 21 al 27 de noviembre de 2022, y del 19 al 25
de diciembre de 2022.

                                  3) Que dichas Fiscalías encargadas (Fiscalías Penales de Montevideo de flagrancia y
turno de 7º, 8º y 9º turno), se desempeñarán en su jurisdicción en la zona y otras dependencias que les
corresponda según su turno, y además en la zona y otras dependencias que sea jurisdicción de la Fiscalía
Penal de Flagrancia y turno cuya encargatura se encomienda.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 2 y artículo 5 literal g de la Ley 19.334 de fecha 14
 de Agosto de 2015; artículo 21 literal c, 23 literal b y 59 de la Ley N.º 19.483 de fecha 5 de Enero de 2017, y

   Resolución N.º 845/2021 de fecha 3 de noviembre de 2021.

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1º) ENCARGAR el turno de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno en la
semana del 24 al 26 de octubre de 2022 al Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo
de Flagrancia y Turno de 9º turno, Dr. Fernando Romano.

2º) ENCARGAR el turno de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno en la
semana del 27 al 28 de octubre de 2022 a la Fiscal Letrada de Montevideo de la Fiscalía Penal de
Montevideo de Flagrancia y Turno de 7º turno, Dra. Silvia Naupp.
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3º)  ENCARGAR el turno de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno en la
semana del 29 al 30 de octubre de 2022 al Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo
de Flagrancia y Turno de 8º turno, Dr. Leonardo Morales.

4º) ENCARGAR el turno de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno en la
semana del 21 al 23 de noviembre de 2022 a la Fiscal Letrada de Montevideo de la Fiscalía Penal de
Montevideo de Flagrancia y Turno de 7º turno, Dra. Silvia Naupp.

5º)  ENCARGAR el turno de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno en la
semana del 24 al 25 de noviembre de 2022 al Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de
Montevideo de Flagrancia y Turno de 8º turno, Dr. Leonardo Morales.

6º) ENCARGAR el turno de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno en la
semana del 26 al 27 de noviembre de 2022 al Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de
Montevideo de Flagrancia y Turno de 9º turno, Dr. Fernando Romano.

7º)  ENCARGAR el turno de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno en la
semana del 19 al 20 de diciembre 2022 al Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo
de Flagrancia y Turno de 9º turno, Dr. Fernando Romano.

8º) ENCARGAR el turno de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno en la
semana del 21 al 23 de diciembre de 2022 al Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de
Montevideo de Flagrancia y Turno de 8º turno, Dr. Leonardo Morales.

9º) ENCARGAR el turno de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno en la
semana del 24 al 25 de diciembre de 2022 a la Fiscal Letrada de Montevideo de la Fiscalía Penal de
Montevideo de Flagrancia y Turno de 7º turno, Dra. Silvia Naupp.

10º) DETERMINAR el alcance de las referidas encargaturas las que consistirán en la realización de los
respectivos turnos, recibir comunicaciones policiales, y otras, así como disponer diligencias correspondientes.

11º) DETERMINAR que las Fiscalías encargadas, ( Flagrancia 7º, 8º y 9º) se desempeñarán en su
jurisdicción en la zona y otras dependencias que le corresponda según su turno, además de la zona y otras
dependencias que sean jurisdicción de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno
cuya encargatura se encomienda.

12º) DETERMINAR que culminados los turnos respectivos, titular y subrogante de la Fiscalía Penal de
Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno deberán coordinar con su equipo fiscal el trabajo resultante
de los respectivos turnos.

13°) NOTIFICAR  a la Dra. Gabriela Fossati, a la Dra. Silvia Naupp, al Dr. Leonardo Morales, y al Dr.
Fernando Romano.

14º)  COMUNICAR a Fiscalía Adjunta de Corte, a los Departamentos de Gestión Humana, Sistemas de
 información y Tecnología, a las Fiscalías Penales de Montevideo de flagrancia y turno de 7º, 8º, 9º y 12º

turno, al SIPPAU, y al Área de Depuración, Priorización y Asignación.

15º) COMUNICAR  al Poder Judicial y al Ministerio del Interior, al correo
unatec-interinstitucional@minterior.gub.uy.

16°) PASAR a Gestión Documental para el cumplimiento de las notificaciones y comunicaciones dispuestas.
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17º) CUMPLIDO, archívese

 

 

JBG/cap

 

Actuante:
Carolina Abalos Percopo

Pase a Firma
Juan Gomez
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Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 21/10/2022 18:32:18 Avala el documento
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